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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Rel. Expte. N° 204-HCD-2015
Comisión de Legislación Interpretación y Reglamento

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que se publicó en el diario digital local "El Comercio Online", una nota relacionado
al acuerdo con los vecinos, sobre el terreno del Viejo Hospital y;

CONSIDERANDO:

Que existe poca información sobre el acuerdo alcanzado y sobre el
emprendimiento que se realizará en el predio,

Por todo lo expuesto esta Comisión solicita el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE:COMUNICACiÓN

Artículo 1°,_ El Honorable Concejo Deliberante, vería con agrado que el Departamento
Ejecutivo, brinde detalles sobre el acuerdo alcanzado con los vecinos por el
emprendimiento , a realizarse en el predi() del Viejo Hospital.

Articulo 20 .- De Forma.
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Sala de comisión, San Isidro 25 de ago - de 2015
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